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1. Que con fecha 11 de noviembre de 1991. ambas partes sus.
cribie;on. ~l Convenio de referencia en el epigrafe. con vigencia para
los eJercICIOS 1991/1992. a efectos de cooperación en materia de
consumo. '.

1I. Que si bien dicho Convenio tenía vigenCÍa bianuaJ.respecto
de IQs dos ejercicios citados. el hecho es QUe los anexos correspondientes
a polltiCa muniéipal Y'a actividad de amüisis se establecieron sólo para
el pasado ejercicio y debido aeUo se hace preciso detenninarsu con.
t~nido para el presente y, ante ello,

ACUERDAN

Si transcurrido el plazo de presentadón de proyectos y programas
y 110 se hubiera agotado esta aportación económica, podriui. :;~r redis
tribuidos siguiendo el mismo criterio y para la misma fmalidad. entre
aquellas Comunidades Autónomas que dejaron proyectos sin atender
por haber agotado su asignación. -

Sexta. Pago y justt/7cp.ción de la subvención.-Una vez aprobados
los programas y proyectos se incorporarán al presente anexo y el Instituto
Nacional del Consumo procedera a transferir a la Ccmunidad Autó·
noma en los términos previstos en el artículo 153 de la Ley General
Presupuestaria la cantidad que le corresponda de confonnldad COn
lo establecido en la cláusula quinta del presente anexo.

La Dirección General de Consumo de la Comunidad Aútónoma,
a su vez. justificará la subvención ante el Instituto Nacional del Consumo
media.nte la certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de fa subvención percibida para las fmalidaJes pre...-istas,
y en todo caso la documentacion prevenida se ajustara a lo estipulado
en el articulo 153 -párrafo sexto- del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria ,

Asimismo, la Dirección General de Consumo de la Comunidad
Autónoma., a su .vez. notificará y transferirá a las Entidades, cuyos
proyectos hayan SIdo aprobados. las subvenCiones acordadas para cada
proyecto, y proveerá los mecanismos de control financiero de al.'Uerdo
con lo ~ispuesto .en la normativa vigente. sobre justificación de las
subvenCIOnes. Tentendo en CUenta lo establecido en la cláusula tercera
del presente Conv~nio en cuanto a la devolución de las cantidades
no utílizadas en los fmes para los que Se otorgo la subvención.

En todo caso, el beneficiario de la· subvención esta sometido a
lds actua~iones de comprobación, a efectuar por la Entidad concedente
o la EntIdad colaboradora, en su caso. y a las de control financiero
que corre$ponde~ea la. Intervención General de la Administración dci
Estado,. en relaclon con las subvenciones y ayudas concedidas y a
las previstas en la legislación del Tribunal de CUentas.

Séptima. Seguimiento y f!1'aluacion de los resultados.-Las Enti
dades locales deberán presentar ante la Dirección General de Consumo
de la Co~unidad Autónoma una Memoria que permita el seguimiento
y evoluclon del d.esarroUo de las acciones que se ftnancien en bas~
al anexo. Memona que la citada Dirección General debera remitir
al lmtituto Nacional del Consumo al fmaHnr el ejercido econ¡~míco.

A fm d~ hacer pos.lble la evaluación y sep.limiento de las accinr-cs
que se realicen-como resultado de este anexo, la Memoria se basará
en una, ~()cumentac~,=,n homogl"nea cuyo contenido se acordará' por
la ,Coml5ton de SegUlm;ento- que -determinará lüs criterios para d ~gt:i-
IT'.Jento y evaluaci.-m dc- 1;:;s resultados. -

supuesto destina a la ejecución de sus competencias en materia de
consumo.

Segunda. Pla:o y lugar de presentación de los proJ'ectos.-El plazo
de presentación de los programas y proyectos tennínará transcurrido
un mes a partir de la publicación del presente anexo en el Boletín
correspondiente.

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Consumo
de la Comunidad Autónoma. Concluido el plazo de presentación, el
c:tado órgano remitirá al I.N.C. copia de la ficha-solicitud.

. Tercera. Sdecciún y aprob(lCkitt de' los programas y proyectos.-La
seleccion de los programas qlle hayan de financiarse en ejecución del
p,resente anexo, cuando cumplan, con lo es.tipulado en las cláusulas
anteriores. seincorpora.ran al mismo. Se constituirá una Comisión Mixta
de Seguimiento.. integrada por un miembro designado por la Dirección
Ge.neral de Cons~mo de la ,Comunidad Autónpma y dos por eII.N.C.,

. que 'fonnulará .Ia propuesta. de distribución de las' ayudas. entre los
proyectos presentados: con arreglo- a tos ~criteri'ós de distribucidn esta
blecidosen el presente Convenio.

Cuarta. Criterios de va/~raéión.-Ptua:laconcesión -de la. subvención
, se valorará ftindamentalmentela calidad y oportunidad de las actividades·

y servicios. el' colectivodepáblación afec41da. el interes social de las
acciones programadas, los arttecedentes_y experiencias realizadas en
materia de' defensa de los consumidores. asi como el que la Entidad
tenga establecido el. Consejo Se:etorial de Consumo,. como órgano de

. representación y consulta a nivellocál. .
Quinta. Aportacióh económica y su distribución por programa.-La

aportadó.n (jel I.N.C. para, fmandar los .programas r:elacionados en
la'c1áusWa segilnda dél' Convenio asciende' pata "el 'ejeréicio de 1992
a: 2.000.000 de pesetas, Los porcentajes- para la distribución' de la
citada subvención serán:

Al programa del ápartado' A se destinará como má.ximo el 30 por
lOO del total de esta aportación económica.

Al programa del apartado B se destinará como máximo un 50
por 100.

A los programas de los apartados C y D se aplicará el 20 por 100.
No obstante. en el caso de que en alguno de los programas no

se hayan presentado solicitudes, el porcentaje correspondiente al mismo
se podrá aplicar a cualquier otro programa.

La Consejera de, Asuntos
Sociales,

Juana Pellicer Fernández
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Primero.-Aprobar los adjuntos anexos I y 1I a efectos del Convenio
de referencia en cuanto al ejercicio en curso.

Segundo.-Determinar que en el caso de que las Entidades terri
toriales no lleven a cabo los prognlmas para cuya realización se hubieran
comprometido. la Comunidad Autónoma deberá restituir al Estado
la subvención recibida.

y como prueba de confonnidad, tinnan el presente documento
en el lugar y fecha expresados.

La Presidenta del Instituto
Nacional del Consumo.

Ana Corc"f,' Pando

ANEXO I
Coordinación de la política municipal

Podrán solicitar ayuda pará fmanciar los programas enunciados en
este Convenio las Entidades Locales. Dichas ayudas se concederán
con arreglo al procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primera. Documentación a aporrar para la eiecuóón _de los pro
gramas y proJ'ectos.-Las Entidadcs a que se rcfiere la cláusula -cuarta,
para acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio. deberán pre·
sentar la ficha·solicitud que se adjunta Como anexo debidamente cum
plimentada. asi como los siguientes certificados según los modelos del
anexo que se enumeran a continuación:

Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1991.
Certificación del acuerdo del Pleno de CorporacÍon. por el que

se apruebe el progr.l.ma de actividades a desarrollar. su presupuesto
y la a}uda económica solicitada a la Dirección General de Consumo,
así como otras fuentes de fmanciación. especificando cuales el pre
supuesto total de la Entidad y la parte que dedi¡;a a la política de
consumo. Asimismo se hara constar si tiene o no constituido el Consejo
Sectorial de Consumo y. caso de tener prevista su constitución, acuerdo
del Pleno sobre este particular. Por ultimo, en el acuerdo del Pleno
se recogerá la decisión de acogerse al sistema de colaboraciony coo
peración que se establece en este Convenio yel compromiso de destinar,
durante la totalidad de su vida útil. los bienes que s.e adquieran -con
las a}udas obtenidas como resultado de este Convenio.

Ademas de estos documentos. deber'dfl acampanar:
Memoria descriptiva y justificativa det programa de actividades en

el que se detallen la asistencia y ayudas -solicitadas. Sí ésta comprendiese
más de uno de los programas de la cláusula segunda. se especificara
ePa la Memoria y se desarrollará por separado cada uno de ellos, apor
tando todos aquellos datos o informaci-ones que Sif'lall para valorar
la calidad de los servicios, proyectos o actividades propuestos.

Presupuesto suticientemente detallado que pennitat!na valoradon
de la ayuda económica objeto de este anexo 31 Convenio,. en el que
se especitiquen las cantidades aportadas por la Entidad y las solicitadas
el"' funCIón de cada uno de los programas Je la ;:láü"ula segunda.
al Instituto Nacional del Consumo y a la Direcci6n Gcn<:r,1i de Consumo
de la Comunidad Autónoma, y en caso de haberla", otras [;.¡entes dc
fma'-'lciación. haciendú constar la Entidad que p~)r~~.:.n!ajc de su pre-

RESOLUCION de 15 de julio de /992, de fa Presidencia
de/Instituto Nacional del Consumo. por la que se da publí~

cidad a la Addenda al Convenio suscrito entre este Orga
nismo y la Consejeria de AsunlOs Sociales de la Comunidad
Autónoma de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de! Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración
entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas,
procede la publicación en el «Boletin Oficial del Estado", de la Addenda
al Convenio de cooperación entre el Instituto N<::lcional del Consumo
y la Comunidad Autónoma de Murcia suscrita con fecha 14 dejulio

.de 1992., entre la· iJustrisima señora Presidenta del Instituto Nacional.
del Consumo y la excelentísima señora doña Juana PeIlicer Fernándei:.
en materia de consumo.

Lo que se hace público a los ef¡:ctos oportunos.
Madrid. '5 de.julio de 1992_.-La Presidenta. Ana. Corees Pan4o.

ADDENDA AL CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INS
TITUTO N~CIONAL DEL CONSUMO Y LA COMUNIDAD

. ·AUIONOMA DE·MURCIA .



Totales: 61.

Madrid. 25 de septiembre de 1992.-El Director general, Luis Maria
Lmde de Castro.

JORNADAS

Está previsto realizar dos. una en cada semestre sin tener todavía
deftnido el titulo.

Vendedor

101.701
134.479
69.043
20.394

173,227
8.210

335.454
61.384
17.841

181.231
76.976
54.151
81.820
78.565
84.176
18.430
17.015
21.825

981.484
73.785
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101.397
134.077
68.837
20.332

172.709
8.186

334.450
61.200
17.787

180.689
76.746
53.989
81.574
78.329
83,924
18,374
16.965
21.759

978.544
73.563

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Cambios
Divisas convertibles

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1992. del Banco
de EspaRa. por la que se hacen públicos los cambios ofi
ciales del Mercado de Divisas del dfa 25 de sepiiembre
de 1992.
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1 dólar USA : .
1 ECU .
1 marco alemán ~ .
1 franco francés .
I libra esterlina ....•... _ .

lOO liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 f10rln holandés .
1 corona danesa _........•. _ .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses _
100 dracmas griegas _ ..

1 dólar canadiense .
I franco SUizo .

100 yenes japoneses _ : .
1 corona sueca .

:~:~~a~:% .~::~:~~:::::::::::::::::::::
100 chelines austriacos .

1 dólar australiano .

Juguetes y material escolar:. 5.
Lejías y detergentes: 5.
Material polimérico: 3.
Material no pollmérico: 3.
Pequeño electrodoméstico: 3.
Pilas y acumuladores.: J.
Pinturas, barnices y disolventes: 5.
Productos quimicoiYplaguiddas: 2.
Textiles: 3.
Varios electromecánicos: 2.
Varios industriales: 5.

CURSOS DE ANAL1S1S DE PRODUCTOS DE USO Y CONSUMO
PROGRAMADOS PARA 1992

A. Metodologfo.

A 1 Principios básicos de buenas prácticas de laboratorios de an~-

. lisis y ensayos. "S y'9 de abril; . . . .
A2 Principios de buenas prácticas de laboratorios de análisis y

ensayos..Módulo 1. 19 Y 20 de mayo." .
A3 Principios de 'buenas prácticas de laboratOrios 'de análisis y

ensayos. Módulo II. 8 Y9 de junio.

Dichos cursos tienen por objeto contribuir a mejorar la calidad
de los resultados obtenidos en los laboratorios de control mediante
la apüc~ciónde pnx:ed~en~snormalizados.

B. Productos y métodos de análisis.

B.l Aditivos alimentarios. 27 y 28 de abril.
B.2 Contaminantes IT. 29 y 30 de junio.
B,3 Técnicas rápidas de análisis. 5 y 6 de octubre.
BA Cosméticos. 23 y 24 de noviembre.
B.5 ElectrodomésticOs. 1 y 2 de diciembre.
Todos los cursos tienen una orientaci6n eminentemente práctica.

basada en una descripción técnica de los productos comercializados
en España. problemática con ellos asociada, la normativa que les es
apliable y la metodología para su análisis.

La. titulación exigida sern de grado medio o superior panl todos
los cursos ex-cepto para el A. 1 que será FP2 o similar.

Tendrán Jugar en el salón de actos del Centro de lnvestig.ldón
y Control de la Calidad. Avenida de Cantabria. sin número. 218042
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MUESTRAS DE CONTROL SISTEMATICO DE MERCADO

Año 1992

ComunidadAutónoma de Afurcia
Productos alimentación:

Aceites y grasas: 5.
Aditivos: -
Aguas y hielo: 3.
Alimentos estimulantes: 5.
Alimentos diversos: S.
Bebidas alcohólicas: 5.
Bebidas no alcohólicas: 3.
Cereales y legumbres: S.
Conservas y sen1.iconservas: 5.
Edulcorantes naturales y der.: 5.
Harinas y derivados: 3.
Huevos:-.
Productos cárnicos: S.
Productos de la pesca: S.
Productos dietéticos y/o esp.: 2.
Productos lácteos: 5.
Sal, condimentos y especias: 5.
Salsas: 5.
Sopas y caldos: 2.
Vmagres:S.

Totales: 78.
Productos iIÍdustriaIes:
AparaUaje eléctrico: 3.
Articulas de broma y pirotécnicos: 3.
Colas y pegamentos: 3.

.Combustibles y lubricantes: 3.
Cosméticos: 4.
Curtidos y calzados: 3.
Electrodomésticos gama blanca: -.

, Electrodomésticos gama marrón: -.
Fuentes de iluminación: 3.

ANEXO 11

Actividad de análisis

A) El Instituto Nacional del Consumo; a trav~s de la Subdirección
General de Control y Amilisis de la Calidad. establecerá conjuntamente
con la Dirección General de Consumo, de esta Comunidad Autónoma,
las campañas anuales especificas que requieran. el apoyo técnico del
Instituto Nacional del Consumo. Los- criterios hásicos para definir estas
campañas serán: Prevención del fraude. detecdónde efeCtos que impli·
quen riesgos para la salud y seguridad de·los consumidores, adaptación
de los productos a las modificaciones nonnati'l'JS y. en fin. mejora
de la calidad de los bienes de uso y consumo. .

Dichas campañas deberán ser programadas concretando. al menos,
los siguientes aspectos: Defmíción de objetivos. tamaño y naturaleza
de la muestra, calendario y elaboración de resultados.

4- ,elación de estas~Nñas se ineJuye en el anexo cOtTespondiepte
y su programación fmal debeni establecerse oportunamente cada año.

B) Asimismo, el Instituto Nacional delConsumoreaJizará los aná
lisis de laS muestras rerlútidas por la l);recoK>n General· de Consumo

·con ocasión'de su actividad de control SiStematice del mercado. Para
el desarrollo de esta labor, ras. muestras: deberán enviarse enJas can
tidades~ se especifican en el coiTespondiente <uiew para-lOs dlVernos
produetos, indicándose explicitaIlientc en cada remisión elobjetivo del
análisis. .'

. C) Sin peIjuicio de lo anteriormente e"pueMo. la Subdirección
General de Control y Análisis de la Calidad atenderá las peticiones
que formule la Dirección General de Consumo; de, la Comunidad AutÓo'
noma. relativas a cuestiones de caracter urgente que requieran el con~
curso de su actividad analítica. Cuando los hechos qUe den lugar a
3cciones urgentes rebasen su ámbito tenitorial, la Dirección General
de Consumo deberá consultar a la Subdirección General de Control
y Análisis de la Calidad. con antelación a la recogida y remisión de
muestras. acerca del plan de actuaciones a seguir.

D) En aqueUos casos en los que. con post-erioridad al informe
analítico de la Subdirección General de Control y Análisis de la Calidad,
se hubiese procedido a la realización de otros análisiS (contradicto
rios-dirimentes), la Dirección General de Consumo inf6rtnará a dicho
Centro acerca de los-resultados obtenidos.

E) El Instituto Nacional ,del Consumo programará anualmente
cursos- de capacitación técnica en materia de análisís de productos
de consumo y buenas prácticas de laboratorio a los que podrán acudir
técnicos propuestos por la Dirección General de Consumo de esta
Comunidad Autónoma.

Los CUlSOS previstos para 1992 se relacionan en el anexo corres.
pondiente.


